
Expediente: 2239/25
Carátula: OJEDA DOLORES BEATRIZ C/ ABALLAY NATALIA DEL VALLE S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ABALLAY, NATALIA DEL VALLE-DEMANDADO
20226641220 - OJEDA, DOLORES BEATRIZ-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 2239/25

*H106019189623*
H106019189623

JUICIO : OJEDA DOLORES BEATRIZ c/ ABALLAY NATALIA DEL VALLE s/ DESALOJO.-
EXPTE. N° 2239/25.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 09/06/2026
presentado por VERNAL,RICARDO:

1) Surgiendo de las constancias de autos que el escrito de demandada de fecha 23/05/26 carece de
firma de parte y que el escrito acompañado con la presentación de fecha 03/09/26 tampoco se
encuentra firmado por la actora, previo a todo trámite adjunte demanda en debida forma.

2) Asimismo deberá adjuntar acta de cierre de mediación o informe actuarial a que hace referencia
el decreto de fecha 04/06/26 acompañado, correspondiente al legajo de mediación Nª 5008/24.- LRT.
2239/25

Actuación firmada en fecha 11/06/2026

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia Maria Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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